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Pereira, Risaralda, 7 de septiembre de 2022 

 
 

Doctora 
Martha Lucía Bautista Parrado  

Juez Primera de Familia en Oralidad  

Manizales, Caldas 
 

 
Referencia:   Contestación demanda y proposición de  

    Excepciones 
Proceso:            Fijación de cuota alimentaria 

Demandante:             Martha Edith Arbeláez Pérez 
Demandado:              Geovanny Jiménez Jiménez 

Menor:   Martín Jiménez Arbeláez 
Radicado:          2022-00020 

  
 

Jorge Mario Román, mayor de edad, abogado en ejercicio, 
identificado como aparece al pie de mi firma, en calidad de 

apoderado judicial del señor Geovanny Jiménez Jiménez, mayor 

de edad, titular de la cédula de ciudadanía No. 75.086.305 
expedida en Manizales, en su condición de demandado, a usted 

comedidamente me permito dar respuesta a la demanda de 
fijación de cuota alimentaria instaurada en contra del citado 

señor e instaurado por la señora Martha Edith Arbeláez Pérez, 
identificada con la cédula de ciudadanía No. 30.392.501 expedida 

en Manizales. 
 

Sobre los hechos: 
 

Respecto del primero y segundo, se reconocen como ciertos, 
pues así se desprende de los documentos allegados con la 

demanda. 
 

En cuanto al Tercero, es totalmente falso y explico. 

 
El señor Geovanny Jiménez Jiménez, nunca maltrato ni física ni 

verbalmente a la señora Martha Edith Arbeláez Pérez, pues 
dentro de las pruebas que se aportaron con esta demanda no 

existe una que indique que por parte de la demandante se hay 
interpuesto denuncia alguna por hechos de violencia, igualmente se 

aclara que si existieron discusiones normales de pareja. 
 

Frente al hecho Cuarto, también es totalmente falso, mi mandante 
compró un talonario que se encuentra en poder de la demandante, 

con el cual cada mes que el señor Jiménez le da la cuota 
alimentaria, esta llena dicho recibo, el pecado de mi prohijado es 

que no reclama dicho recibo, es ella quien se queda con el. 
 

Frente al hecho Quinto, nos conta y se tendrá que probar, 

igualmente también es mentira pues el señor Geovanny, 
convivió con ellos en la pandemia y era él quien se encargaba de 

los gastos económicos de la familia, también actualmente la señora 



Martha Edith Arbeláez Pérez, trabaja y recibe un buen salario. 

 
Frente al hecho Sexto, no nos conta y se tendrán que probar, y 

para conocimiento del despacho el joven Jhoan Sebastián 
Jiménez Arbeláez se encuentra trabajando en un taller de 

mecánica automotriz y también percibe un salario, y teniendo en 

cuenta que este convive con su señora madre, debe también 
hacerse cargo de los gastos de la casa. 

 
Frente al hecho Séptimo, como se dijo en el hecho quinto la 

señora Martha Edith Arbeláez Pérez, se encuentra trabajando en 
un lugar que tiene relación con señores de la tercera edad y 

percibe un buen salario, por ello consulte la página del ADRES, y la 
señora se encuentra vinculada al sistema general de salud como 

cotizante en el régimen contributivo. 
 

Frente al hecho Octavo, también es falso, pues fue la señora 
Martha Edith Arbeláez Pérez, quien abandono el hogar, yéndose 

de la casa en la cual convivía la pareja. 
 

Frente al hecho Noveno, es cierto, mi cliente es retirado del 

Ejército Nacional de Colombia y tiene una asignación de retiro y 
además se rebusca su sustento con actividades que realiza, pues el 

señor Jiménez, adquirió algunas deudas que tiene que sufragar. 
 

Frente al hecho Noveno, que se repite, se debe aclarar que es 
cierto parcialmente, pues mi cliente no cuenta más obligaciones 

alimentarias, y frente a la aseveración de la abogada frente al 
hecho de decir, que es su mujer debo aclararle al Despacho que mi 

mandante junto con su compañera en ese momento, le otorgaron 
poder a una profesional del derecho en el año 2020, con el fin de 

que le llevara la disolución de la unión marital de hecho y 
liquidación de la sociedad patrimonial por mutuo acuerdo. 

 
Mediante la 853 del 8 de agosto de 2020, no solo se llevó a cabo la 

disolución de la unión marital de hecho, sino también la asignación 

de una cuota alimentaria por parte del señor Geovanny Jiménez 
Jiménez, en favor del menor Martín Jiménez Arbeláez, en dicho 

acuerdo llegó concepto favorable del Instituto Colombiano de 
Bienestar Familiar Centro Zonal Manizales, en el cual se estableció 

por parte de los poderdantes que la cuota alimentaria sería de 
Doscientos mil pesos ($200.000) incrementándose año tras año 

con lo establecido por el IPC, es decir, ya existe una fijación de 
cuota alimentaria por parte del señor Jiménez. 

 
Desde ese momento hasta la fecha el señor Geovanny ha 

cumplido con su deber, inclusive enviándole más dinero que el 
establecido por ellos mismos, es por ese motivo que no entiende 

por qué trata de confundir al juez presentado una demanda de 
fijación de cuota alimentaria cuando la misma ya había sido 

establecida por ellos en el acuerdo de disolución, mismo, que fue 

aceptado por un notario, así mismo si mi cliente ha incumplido con 
esta obligación, no sería este el canal para cobrar, sino más bien 

un proceso ejecutivo de alimentos. 



En cuanto a las pretensiones: 

 
Manifiesta el señor Geovanny Jiménez Jiménez que se opone a 

cada una de ellas, en la forma como las está solicitando la señora 
Martha Edith Arbeláez Pérez. 

 

Argumento: 
 

- La capacidad económica del señor Geovanny Jiménez Jiménez 
le permite suministrar los alimentos en la forma establecida en el 

acuerdo de disolución tramitado en el año 2012 en la Notaría 
Tercera del Círculo de Manizales, Caldas. 

  
Lo anterior teniendo en cuenta que el artículo 411 del Código Civil 

enuncia las personas a quienes se DEBEN alimentos, de la 
siguiente manera: 

 
Artículo 411.-  Se deben alimentos: 

1.  … 
2.  A los descendientes legítimos. 

3.  A los Ascendientes legítimos. 

 
El artículo 419 del Código Civil, ordena al operador jurídico cuando 

de tasación de alimentos se trate, que siempre tome en 
consideración las facultades del deudor y sus circunstancias 

domésticas; mandamiento que es reiterado en el parágrafo 3º del 
artículo 26 de la Ley 446 de 1998, según el cual: “En asuntos de 

familia al obligado a suministrar alimentos se le considerarán sus 
otras obligaciones alimentarias legales y sus ingresos reales para la 

tasación”. 
 

Sobre el sentido y alcance de tales disposiciones la Sala de 
Casación Civil de la Corte Suprema de Justicia tiene sentado desde 

el año 1973 lo siguiente: “Si de acuerdo con el artículo 419 del 
Código Civil, “en la tasación de los alimentos se deberán tomar 

siempre en consideración las facultades del deudor y sus 

circunstancias domésticas”, es preciso aceptar que para la 
prosperidad de la pretensión debe acreditarse que la demandada 

está en situación económica tal que le permita cumplir la prestación 
debida. Es obvio pensar que, si éste no se encuentra en las 

condiciones de orden pecuniario que le permitan cumplir la 
obligación aludida, la condena no se le puede imponer porque la 

situación fáctica contemplada no corresponde entonces a los 
presupuestos de hecho previstos en la ley.” (Sent. Mar. 12/73). 

 
En el presente caso, el demandado es la persona quien debe 

asumir todos los gastos que demande él y adicionalmente debe 
cancelar el valor fijado en acuerdo de disolución de la unión marital 

de hecho, además que también quedó establecido que ninguno de 
los compañeros le debería alimentos al otro. 

 

Considera este profesional del derecho y según relato del señor 
Geovanny Jiménez Jiménez, que la señora Martha Edith 

Arbeláez Pérez, no ha sido totalmente sincera con la 



administración de justicia, puesto que él ha cumplido con la cuota 

alimentaria mes tras mes y lo que busca la demandante es 
causarle un perjuicio al demandado, ya que es sabido que cuando 

se reflejan este tipo de eventos en la nómina es una causal para 
que le reste capacidad de endeudamiento y pueda ser objeto de 

negación de algún crédito en un banco. 

 
Como puede ver señor Juez, con el valor de la cuota establecida 

entre las partes aquí involucradas en el acuerdo de disolución de la 
unión marital de hecho en el año 2020 y que se ha venido 

cumpliendo desde esa fecha hasta el día de hoy, es la que se debe 
respetar, pues de no ser así, la señora Martha Edith Arbeláez 

Pérez hubiera iniciado no este tipo de trámite, sino el ejecutivo de 
alimentos. 

 
Petición especial 

 
Teniendo en cuenta que mediante la escritura pública No. 853, se 

acordó una cuota alimentaria, solicito respetuosamente que sean 
devultos los dineros demás que ordenó la señora juez desde el 

momento del embargo a CREMIL, pues como se ha mencionado la 

señora Martha Edith Arbeláez Pérez, ha actuado de mala fe y es 
necesario que devuelva estos dineros. 

 
Igualmente, que sea condenada en costas y agencias en derecho 

por la mala fe. 
 

Excepción de mérito: 
 

Inexistencia de causal para demandar  
 

La hago consistir en el hecho que las circunstancias que dieron 
origen a la fijación de la cuota alimentaria no han variado, puesto 

que mi mandante ha cumplido a cabalidad con lo establecido entre 
ellos en el acuerdo de disolución de la unión marital de hecho 

llevada a cabo en la Notaría Tercera del Círculo de Manizales, 

Caldas, bajo la escritura No. 853 del 5 de agosto de 2020. 
 

Mala fe 
 

También la hago consistir en el sentido que la cuota fue fijada 
mediante acuerdo de disolución de la unión marital de hecho y 

liquidación de la sociedad patrimonial llevada a cabo en la Notaría 
Tercera del Círculo de Manizales, Caldas, bajo la escritura No. 853 

del 5 de agosto de 2020. 
 

Fundamentos de derecho: 
 

Código de la Infancia y la Adolescencia. 
 

Pruebas: 

 
Desde ahora solicito que se tengan como tales las siguientes: 

 



a. Documentales: 

 
    -   Poder debidamente diligenciado 

- Las que fueron allegadas con la demanda. 
-   Escritura pública No. 853 

-   Constancia de la página del ADRES 

 
b. Prueba testimonial 

 
Solicito se llame a interrogatorio de parte a la señora Martha 

Edith Arbeláez Pérez. 
 

Anexos 
 

Los enunciados en el acápite de pruebas, poder para actuar. 
 

Dirección y notificaciones 
 

Demandante y demandado 
 

En las direcciones indicadas en la demanda inicial. 

 
Apoderado:  

 
Me notificaré en la Secretaría de su Despacho o en la calle 141 

número 15ª-32 Urbanización Cerritos Campestre casa 2729 de la 
ciudad de Pereira. Tel. Cel. 3136620907 y correo electrónico 

jorgemarioroman@hotmail.com  
 

Atentamente, 
 

 
 

 
 

Jorge Mario Román 

C. C. No. 10.007.426 de Pereira, Risaralda 
T. P. No. 237.156 del C. S. de la J. 
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Armenia, Quindío, julio 25 de 2019 

 
 

Doctora 
Gloria Jacqueline Marín Salazar 

Juez Primera de Familia 
Armenia, Quindío 

 

 
Referencia:   Contestación demanda 

Proceso:   Fijación de cuota alimentaria 
Demandante:  Luz Elida Toro Villegas 

Demandada:  Antony Asprilla Ordoñez 
Radicación:  2018-00047-00   

 
Jorge Mario Román, mayor de edad, abogado en ejercicio, 

identificado como aparece al pie de mi firma, en calidad de 
apoderado judicial del señor Antony Asprilla Ordoñez, también 

mayor de edad, domiciliado y residente en Popayán, Cauca, 
identificado con la cédula de ciudadanía No. 16.514.921 de 

Buenaventura, Valle del Cauca, en su condición de demandado, a 
usted comedidamente me permito dar respuesta a la demanda de 

fijación de cuota alimentaria instaurada en contra del citado 

señor e instaurado por la señora Luz Elida Toro Villegas, persona 
mayor de edad y domiciliada en Armenia, Quindío. 

 
Sobre los hechos: 

 
Respecto del primero, segundo y tercero, se reconocen como 

ciertos, pues así se desprende de los documentos allegados con la 
demanda. 

 
En cuanto al cuarto, es totalmente falso y explico. 

 
Mi mandante hasta la fecha de hoy ha cumplido con el deber de 

enviarle la cuota alimentaria a sus hijos, la demanda que menciona 
la profesional en derecho que presentó bajo el radicado 2018-

00047, lo hizo fue buscando el aumento de la cuota y no por haber 

incumplido mi cliente, pues no aporta prueba de ello. 
 

En este punto cabe resaltar que, teniendo en cuenta que cuando se 
presentó la demanda se accedió por parte de la juez embargarle el 



35% de todo lo que devenga mi prohijado y en la audiencia de 

conciliación se acordó que teniendo en cuenta como aducía la 
demandante se debían unas primas y aún sin prueba de ello el 

señor Asprilla Ordoñez accedió a que no tuviera que devolver la 
señora Luz Elida ese dinero.   

 

El hecho quinto es cierto parcialmente, ya que el mismo fue 
llamado a calificar servicio, es decir, ya está a disfrutando del uso 

de buen retiro, y su mesa pensional bajo considerablemente. 
 

Igualmente el 30% que se aduce en la demanda no lo puede tener 
en cuenta ya que el señor Antony Asprilla por haber sido miembro 

del Ejercito Nacional cuando contrae matrimonio goza de este 
porcentaje para auxilio familiar por su cónyuge, pero recordemos 

que mediante sentencia del 12 de julio de 2012, se decretó el 
divorcio de los involucrados en este asunto; es decir, ya no le 

corresponde a la señora Luz Elida este porcentaje y no puede 
pretender que se tenga en cuenta para una cuota alimentaria por 

sus hijos. 
 

En cuanto al hecho sexto, como se ha mencionado no existe 

prueba que el señor Antony haya incumplido parcialmente con la 
cuota alimentaria y menos aún aducir que la señora no sabia a 

cuanto ascendía el salario que hasta ese entonces su cónyuge 
devengaba, máxime que han pasado siete años desde ese suceso. 

  
 

Finalmente, el hecho Séptimo, como ya se mencionó el señor 
Antony Asprilla ya se le asignó mesada pensional por haber sido 

llamado a calificar servicios y esta haciendo uso de buen retiro.  
 

igualmente me opongo a que se ordene el descuento directamente 
por parte de nómina del ejército nacional, teniendo en cuenta que 

el señor Antony Asprilla Ordoñez tiene voluntad de consignar la 
cuota alimentaria a favor de sus menores hijos como se ha venida 

haciendo hasta la fecha. 

 
En cuanto a las pretensiones: 

 
Manifiesta el señor Antony Asprilla Ordoñez que se opone a cada 

una de ellas, en la forma como las está solicitando la señora Luz 
Elida Toro Villegas. 

 
Argumento: 

 
- La capacidad económica del señor Antony Asprilla Ordoñez le 

permite suministrar los alimentos en la forma establecida en el 
acuerdo de divorcio tramitado en el año 2012 y que hasta la fecha 

ha venido cumpliendo. 
  

Lo anterior teniendo en cuenta que el artículo 411 del Código Civil 

enuncia las personas a quienes se DEBEN alimentos, de la 
siguiente manera: 

 



Artículo 411.- Se deben alimentos: 

1.  … 
2.  A los descendientes legítimos. 

3.  A los Ascendientes legítimos. 
 

La sentencia STC13837-2017 emitida por la Honorable Corte 

Constitucional estableció los requisitos para regular alimentos así:  
 
Se ha dicho que los niños, niñas y adolescentes tienen el derecho 

fundamental a recibir alimentos, el cual se extiende a la recepción de las 
cuotas alimentarias que se presumen indispensables para garantizar su 
desarrollo pleno e integral, derecho que se puede materializar, cuando las 

circunstancias así lo exigieren, a través de los procedimientos especiales 
previstos en la ley, como son los procesos de fijación de cuota 

alimentaria, ejecución y revisión de los mismos.  
 
2.2.Así mismo, se ha señalado también, que el deber de asistencia 

alimentaria se establece sobre dos requisitos fundamentales: "i) la 
necesidad del beneficiario y ii) la capacidad del obligado, quien debe 

ayudar a la subsistencia de sus parientes, sin que ello implique el 
sacrificio de su propia existencia", a lo que se suma, para su consecución, 
la existencia del vínculo jurídico que lo origine (STC10750-2017), 

obligación que de conformidad con el artículo 422 del Código Civil, se 
entiende "para toda la vida del alimentario, continuando las circunstancias 

que legitimaron la demanda" (Negrita de la Sala), a lo que agrega que, 
"con todo, ningún varón de aquellos a quienes sólo se deben alimentos 
necesarios, podrá pedirlos después que haya cumplido veintiún años, 

salvo que por algún impedimento corporal, o mental, se halle inhabilitado 
para subsistir de su trabajo; pero si posteriormente se inhabilitare, 

revivirá la obligación de alimentarle", inciso que la jurisprudencia 
interpretó en el sentido que "se deben alimentos necesarios al hijo que 
estudia, aunque haya alcanzado mayoría de edad", criterio que ha sido 

atemperado sobre la base que éste "no constituye una verdad inconcusa, 
pues lo cierto es que para acceder a su prorroga el beneficio mencionado, 

cuando el demandante supera ampliamente la mayoría de edad, el 
fallador debe examinar con esmerado cuidado si aquél es merecedor del 
mismo, como que no resulta equitativo que se obligue a los padres 

mayores a continuar con la carga mencionada, cuando la falta de 
adquisición de una carrera o arte por parte del beneficiario, que le 

permita enfrentar el futuro de manera independiente, obedezca 
exclusivamente a su desidia o negligencia" (CSJ STC, 27 de febrero de 
2006, Rad. 2005-00935, mencionada en STC, 3 de febrero de 2010, Rad. 

2009-00265-01).  
   

2.3.En ese orden, el artículo 423 de la citada compilación señala, que 
"[e]l juez reglará la forma y cuantía en que hayan de prestarse los 

alimentos", para lo cual deberá tener en cuenta "las facultades del deudor 
y sus circunstancias domésticas" (Art. 419, ejusdem), así como lo 
consignado en el siguiente precepto, esto es, que "[l]os alimentos 

congruos o necesarios no se deben sino en la parte en que los medios de 
subsistencia del alimentario no le alcancen para subsistir de un modo 

correspondiente a su posición social o para sustentar la vida" (Resalto 
intencional).  
 

2.4.Ahora, en cuanto al establecimiento de los presupuestos mencionados 
con antelación, por regla general la parte interesada es quien debe 

probarlos, a través de los distintos de medios de persuasión que consagra 
la normatividad procesal civil; sin embargo, cuando no hay prueba sobre 



la solvencia económica del alimentante, "el juez podrá establecerlo 
tomando en cuenta su patrimonio, posición social, costumbres y en 

general todos los antecedentes y circunstancias que sirvan para evaluar 
su capacidad económica. En todo caso se presumirá que devenga al 
menos el salario mínimo legal" (Art. 129, Ley 1098/06), criterio que 

armoniza con la regla tercera del artículo 448 del Código de 
Procedimiento Civil, que a la letra reza que, "[e]l juez de oficio decretará 

las pruebas necesarias para establecer la capacidad económica del 
demandado, si las partes no les hubieren aportado", pauta que en el 
Código General del Proceso, quedó de la siguiente manera: "[e]l juez, aún 

de oficio, decretará las pruebas necesarias para establecer la capacidad 
económica del demandado y las necesidades del demandante, si las 

partes no las hubieren aportado" (Art. 397, Num. 3º), ampliándose de 
esta forma la facultad oficiosa del decreto de pruebas por parte del 

director del proceso en esta especie de litigio. 

 

Sobre el sentido y alcance de tales disposiciones la Sala de 

Casación Civil de la Corte Suprema de Justicia tiene sentado desde 
el año 1973 lo siguiente: “Si de acuerdo con el artículo 419 del 

Código Civil, “en la tasación de los alimentos se deberán tomar 
siempre en consideración las facultades del deudor y sus 

circunstancias domésticas”, es preciso aceptar que para la 
prosperidad de la pretensión debe acreditarse que la demandada 

está en situación económica tal que le permita cumplir la prestación 
debida. Es obvio pensar que, si éste no se encuentra en las 

condiciones de orden pecuniario que le permitan cumplir la 
obligación aludida, la condena no se le puede imponer porque la 

situación fáctica contemplada no corresponde entonces a los 
presupuestos de hecho previstos en la ley.” (Sent. Mar. 12/73). 

 
Debe entonces su señoría no solo tener en cuenta la capacidad 

económica del señor Antony Asprilla, que como se ha mencionado 

goza es de mesada pensional sino también la necesidad de los 
menores. 

 
Considera este profesional del derecho y según relato del señor 

Antony Asprilla Ordoñez, que la señora Luz Elida Toro 
Villegas, no ha sido totalmente sincera con la administración de 

justicia, puesto que él ha cumplido con la cuota alimentaria mes 
tras mes y lo que busca la demandante es causarle un perjuicio al 

demandado, ya que es sabido que cuando se reflejan este tipo de 
eventos en la nómina es una causal para que no le tenga en cuenta 

para cursos de ascenso.  
 

Como puede ver señor Juez, con el valor de la cuota establecida 
entre las partes aquí involucradas en el acuerdo de divorcio en el 

año 2012 y que se ha venido cumpliendo desde esa fecha hasta el 

día de hoy, es la que se debe respetar, pues de no ser así, la 
señora Toro Villegas hubiera iniciado no este tipo de trámite, sino 

el ejecutivo de alimentos. 
 

Los incrementos que se han venido presentando han sido de la 
siguiente manera, el IPC para el año 2012 fue de 2.44, es decir 

$409.760, para el año 2013 fue de 1.94, es decir $417.000, para el 
año 2014 fue de 3.66, es decir $432.997, para el año 2014 fue de 



6.77, es decir $462.310, para el año 2015 fue de 6.77, es decir 

493.608, para el año 2016 fue de 5.75, es decir $493.608, para el 
año 2017 fue de $513.796. para el año 2018 fue de $534.810 y 

para el presente año fue de $556.362.  
 

El señor Antony Asprilla Ordoñez hoy en día le pasa a la señora Luz 

Elida Toro Villegas para el sostenimiento de sus hijos la suma de 
$600.000 inclusive ha mantenido los $500.000 en la prima de 

mitad y de fin de año, respetando como se ha venido diciendo a lo 
largo de este escrito, el acuerdo que tuvo en cuenta el juez de 

familia al dictar sentencia de divorcio entre las partes dentro de 
este proceso. 

 
Como vemos el señor Antony ha mantenido su palabra, entregando 

mes a mes lo correspondiente a la cuota fijada para el 
sostenimiento de sus hijos aún más de lo que se encuentra 

establecido para el aumento del presente año. 
  

Excepción de mérito: 
 

Exceso de cuota alimentaria 

 
La hago consistir en el hecho que hoy por hoy la situación del señor 

Antony Asprilla, ha cambiado, pues ya no es activo de las Fuerzas 
Militares de Colombia, si no que goza de la mesada pensional, 

misma que no es la misma que cuando estaba activo. 
 

Adicional a ello el valor de la cuota está a acorde con lo establecido 
por la ley, puesto que el 25% para cada uno de los hijos es 

exorbitante y la mesada pensional que devenga mi prohijado es 
decir $2.573.721, lo dejaría en un estado de indefensión y pondría 

en riesgo su mínimo vital. 
 

Fundamentos de derecho: 
 

Código de la Infancia y la Adolescencia. 

 
Pruebas: 

Desde ahora solicito que se tengan como tales las siguientes: 
 

 
a. Documentales: 

 
    -   Poder debidamente diligenciado 

- Las que fueron allegadas con la demanda. 
-   Resolución 5632 del 29 de mayo de 2019 

 
  

b. Prueba testimonial 
 

Solicito se llame a declarar sobre los gastos en los que 

incurren los menores a la siguiente persona, a quien haré 
comparecer en el día y hora que el Despacho fije para tal fin: 

 



- Elizabeth Ordoñez, quien se localiza en la carrera 66 

No. 10-04 barrio las Américas de Buenaventura, Valle 
del Cauca. 

 
Anexos 

 

Los enunciados en el acápite de pruebas, poder para actuar. 
 

Dirección y notificaciones 
 

Demandante y demandado 
 

En las direcciones indicadas en la demanda inicial. 
 

Apoderado:  
 

Me notificaré en la Secretaría de su Despacho o en la carrera 7ª 
número 18-21 edificio Antonio Correa oficina 701 de la ciudad de 

Pereira. Tel. Cel. 3136620907 y correo electrónico 
jorgemarioroman@hotmail.com 

 

Atentamente, 
 

 
 

 
 

Jorge Mario Román 
C. C. No. 10.007.426 de Pereira, Risaralda 

T. P. No. 237.156 del C. S. de la J. 
 

 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
























